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9. EL TELEGRAFO — GUAYAQUIL
Viernes 14 de Octubrede 1983

-DECANOLA
    . Haciend
 

R. del E.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA Du ESTATUTOS DE LA
CON.PAÑIA

————"FIEISCHMANNECUATORIANA$.A.”
1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRI>

CION.— La escritura pública de aumento de capita y
reforva de estatutos de la Compañía "FLEISCHMANN
ECUATORIANA S. A.” se otorgó en la ciudad de Gua-
yaquil el 25 de agosío de 1933, unte el Notario Segundo
del Cantón Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau, ha sido
aprobada por el señor intendente de Compañías median.
te Resplución N* 1G-—CA--$3—1480 el 4 de Octubre de
1983 e inscrita en el Registry Mercantil de este Cantón
el 6 de Octubre de 1983 con el N% 1,133 L. de Il. -

2.— OTORGANTES.-- Comparece al otergamiento
de la escritura antes mencionada el señor doctor Luis
Esteban Amador Navarro, de racionalidad ecuatoriana,
casado, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en
su calidad de Presidente de la mencionada Compañía

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social
de la compañía se aumenta en la suma de $ 78.782.000,00
con lo cual queda elevado a la cantidad de...
$ 118.173.000,00. -

4 — INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.—
El aumento de capital se encuentra suscrito íntegramente
y pagado de la siguiente manerz Utilidades no Distribuí-
das $ 73.862.379,— Superávit proveniente de la Revalo-
rización de Activos Fijos $ 4.319.621,—.

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.—
La rómina de accionistas suscriptores es la siguienta:
Fleischmann Ecuatoriana Inc., Charles W. Catieton, Wi-
lliam Aeidle Allan Sweeny, y Martín F., Emett. .

6.— AUTORIZACION DEL MICEI.— Los accionis-
tas Charles W. Carleton, William Seidler, Allan Sweeny,
Martín F. Emmett y la persona jurídica Fleisehmann
Ecua:oriana Inc., de nacionalidad norteamericana,” han
sido autorizados por el Ministorio da Torinstrias, Comer.
cio e Integración, mediante Resolución N% 109 expedida
el 8 de julio de 1983 p.ra que invicrtan con el carácter
de inversión extranjera direct, on el aumento de capital

de la compañía Fleischmann Ecuatoriana S. A.
7.— CALIFICACION DE LA EMPRESA .-— De acuer-

do al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex-

tranjeros, la Compañía "FLEISCHMANN ECUATORIANA
S. A.” está calificada por el MICEI como empresa Ex-

tranjera. -

38.— REFORMA D£ ESTATUTOS.— Como  conse-

cuencia del aumento de capital se reforma el Artículo

Cuarta de los estatutos sociales, el- mismo que dirá:

ARTíCULO CUARTO.— El capital social de la Compa-

fila es de ciento dieciocho millones ciento setenta y

tres míl sucres dividido en ciento dieciocho mil ciento

setenta y tres acciones ordinarizs y  nominativas, _de

un mil sucres cada una, numeradas del cero uno al cien-

to dieciocho mil ciento setenta y tres”. -

Guayaquil, Octurre 13 de 1983. o

Abg. JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ,

¿ GENERAL, ENCARGADO.SECRETARIO 4 O ez.


